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ANUNCIO

Aprobada inicialmente, por acuerdo del Pleno de esta
Excma. Diputación el día 6 de abril de 2006, la «Ordenanza
Reguladora del precio público que se exigirá por la utilización
de las instalaciones deportivas del Hogar Provincial»; some-
tida la misma a información pública por plazo de treinta días,
en virtud de anuncio publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Alicante, número 84, de fecha 10 de abril de
2006, sin que durante dicho plazo se haya presentado
reclamación o sugerencia alguna; y transcurrido el plazo
previsto en el Art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, la referida
Ordenanza, cuyo texto íntegro a continuación se transcribe,
entrará en vigor el día de su publicación en este Diario Oficial:

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR
LA UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL
HOGAR PROVINCIAL DE ALICANTE.

Artículo 1. Fundamento y régimen.
La Excma. Diputación Provincial de Alicante, conforme

a lo autorizado por el artículo 148 del RDL. 2/2004, de 5 de
marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, y artículos 41 a 47 del mismo cuerpo legal,
establece el precio público por la utilización de las instalacio-
nes deportivas del Hogar Provincial de Alicante, según las
tarifas que se expresan en el artículo 5 de la presente
Ordenanza.

Artículo 2. Objeto.
Será objeto de este precio público, el uso para la

práctica deportiva, de las siguientes instalaciones:
a) Campo de fútbol de césped artificial.
b) Pistas polideportivas descubiertas.
Artículo 3. Obligación de pago.
Estarán obligados al pago del precio público regulado

en esta ordenanza, quienes previa solicitud, utilicen las
instalaciones mencionadas en el artículo anterior,
devengándose la cuota desde el mismo momento en que se
confirme la reserva de la instalación, a cuyos efectos se
girará la correspondiente autoliquidación, en la forma previs-
ta en el artículo 8 de la presente Ordenanza.

Cuando por causas no imputables al obligado al pago,
no se pudiera utilizar la instalación/nes solicitadas, procede-
rá la devolución de su importe, o bien canjear su utilización
por otra fecha disponible elegida por el interesado.

Artículo 4. Supuestos de no sujeción.
No existirá obligación de pago del precio público regu-

lado en esta Ordenanza, la utilización de las instalaciones
deportivas, en lo siguientes casos:

a) Actos deportivos organizados por la Diputación.
b) La utilización de las instalaciones deportivas por

becarios residentes en el Hogar Provincial.
c) Cuando la instalación se utilice para la celebración de

actos deportivos con objeto de recaudar fondos para institu-
ciones de carácter benéfico, debidamente justificado.

d) Los actos deportivos organizados por Federaciones
Deportivas oficiales, y que den lugar a la proclamación de
campeón provincial, autonómico, nacional o internacional,
así como aquellas otras actividades deportivas considera-
das de interés provincial, realizadas por la Diputación de
Alicante, en colaboración con otras administraciones públi-
cas, entidades o asociaciones.

En los supuestos b, c) y d) anteriores, la cesión deberá
ser solicitada por los interesados y aprobada, mediante
resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación Provin-
cial, que fijará las condiciones de la cesión.

Artículo 5. Tarifas.
Las tarifas a aplicar -que podrán ser revisadas al princi-

pio de cada año en función de la variación del IPC o del índice
que lo sustituya- serán las que se determinan en cada uno de
los epígrafes siguientes, para cada tipo de instalación, según
las siguientes normas:

a) El precio por utilización de las instalaciones compren-
derá la de los servicios de vestuario, duchas, y otros acceso-
rios a las mismas.

b) En el documento de pago (Autoliquidación), se hará
constar la identidad del usuario, que podrá ser constatada
por el personal de la Diputación, para dar acceso a las
instalaciones.

Tarifas
Epígrafe 1. Campo de Fútbol de Césped Artificial.
Fútbol 11
Por hora o fracción 32,00 €.
Suplemento por alumbrado eléctrico 2,00 €./hora o

fracción
Fútbol 7
Por hora o fracción 16,00 €.
Suplemento por alumbrado eléctrico 2,00 €./hora o

fracción
Podrá disponerse la utilización compartida del Campo

de Fútbol, cuando lo permitan las características de la
actividad a realizar, sin perjuicio del abono compartido del
suplemento por alumbrado eléctrico, a cargo de cada uno de
los usuarios que hayan simultaneado la iluminación.

Epígrafe 2. Pistas Polideportivas Descubiertas.
Por hora o fracción 9,00 €
Suplemento por alumbrado eléctrico 1,00 €./hora o

fracción
Artículo 6. Tarifas reducidas.
Se establece una reducción del 50 % de las tarifas a las

que se refiere el artículo anterior, para todas las actividades
realizadas por Equipos participantes en competiciones ofi-
ciales. Dicha participación se acreditará mediante certifica-
ción expedida por la correspondiente Federación Territorial
o Delegación Provincial, en su caso.

La reducción no afectará en ningún caso al suplemento
por alumbrado eléctrico.

Artículo 7. Bonificaciones.
Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales,

deportivas, o de interés público que lo aconsejen, la Diputa-
ción podrá bonificar el importe del precio público, total o
parcialmente, mediante resolución de la Junta de Gobierno,
en la que se encuentra delegada esta facultad, de conformi-
dad con el acuerdo plenario de fecha 24 de julio de 2003, que
concretará el porcentaje de bonificación correspondiente, a
instancia de los interesados, que deberán justificar las cau-
sas alegadas.

La solicitud de bonificación a que se refiere el apartado
anterior, podrá hacer que el pago del precio público corres-
pondiente quede supeditado a la resolución que, en su caso,
adopte la Junta de Gobierno, en cuyo caso, la utilización de
la instalación, requerirá resolución aprobatoria del Ilmo. Sr.
Presidente. No obstante, en caso de desestimación de la
solicitud de bonificación referida, el pago del precio público
se deberá realizar en los plazos legales establecidos, a
contar desde la fecha de notificación de aquella resolución.

Artículo 8. Normas de gestión.
La reserva de las instalaciones deportivas del Hogar

Provincial, se realizará en las oficinas del Área de Deportes
de la Diputación, en horario de atención al público (9.00 a
14.00 horas).

La utilización de las instalaciones estará condicionada
al pago previo del precio público correspondiente, que se
efectuará mediante el sistema de autoliquidación. El ingreso
de dicho importe, se efectuará en el lugar o lugares indicados
en la autoliquidación, cuyo modelo será facilitado por el Área
de Deportes.

Para actividades continuadas, sucesivas o eventos de
carácter oficial, la reserva o solicitud se efectuará por escrito,
con indicación de fechas y horas de utilización. Confirma-
da, en su caso, la reserva por el Área de Deportes, el
solicitante, procederá al abono íntegro del precio público
resultante, mediante el sistema de autoliquidación, ante-
riormente indicado.

Para actividades puntuales, no se establece plazo de-
terminado, pudiéndose realizar reservas hasta el mismo día
de la actividad, supeditándose la misma a la disponibilidad
de la instalación de que se trate.
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Artículo 9. Anulación de reservas.
La anulación de una reserva, a petición del propio

interesado, no supondrá la devolución del precio público
abonado, canjeándose su utilización por otra fecha dis-
ponible y elegida por el interesado.

Las anulaciones realizadas con una antelación
inferior a 24 horas a la utilización prevista, no dará lugar
al canje anteriormente mencionado.

Cuando las anulaciones de reserva, fuesen motivadas
por causa de fuerza mayor, darán lugar a la devolución del
precio público abonado.

Dicha devolución se efectuará previa solicitud del inte-
resado, en la que hará constar expresamente la concurren-
cia de dichas causas.

Artículo 10.
Infracciones y sanciones.
1. Constituyen infracciones graves:
a) La producción de desperfectos, deterioros o daños

que se ocasionen en las instalaciones utilizadas.
b) La alteración del orden en el interior del recinto.
c) La utilización de las instalaciones deportivas para

fines distintos a los previstos en la autorización.

2. Constituyen infracciones menos graves:
a) El incumplimiento de las normas de uso de las

instalaciones, así como de las instrucciones dictadas por el
personal de las mismas.

b) Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones
contraídas al obtener la autorización.

Las infracciones reguladas en este artículo serán san-
cionadas con multas, que oscilarán entre 6 y 150 €, en
función de la intencionalidad o negligencia del infractor y de
la gravedad de la infracción cometida.

La infracción regulada en el apartado 1.a), dará lugar a
la obligación de reintegro del coste total de los gastos de
reparación o reconstrucción, además de la multa correspon-
diente, así como la imposibilidad de utilizar las instalaciones
deportivas reguladas en la presente Ordenanza, durante un
año desde la comisión de la infracción.

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia,
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifica-
ción o derogación expresa.

Alicante, 25 de mayo  de 2006.
El Oficial Mayor, Herminio Núñez Maroto. La Diputada del

Área de Economía y Hacienda, Mª del Carmen Jiménez Egea.
*0614578*

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA
ELDA

EDICTO

Por no haber sido posible notificar de forma personal y
directa al interesado y después de varios intentos, la notifica-
ción que se indica a continuación, se publica un extracto en
el Boletín Oficial de la Provincia en cumplimiento con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Para conocer el contenido íntegro de la notificación
deberá comparecer en el Centro de Salud Pública de Elda,
Conselleria de Sanidad, Unidad de Higiene de los Alimentos,
calle Magallanes, 16 de Elda, en el plazo de 10 días desde el
siguiente a la publicación de este edicto.

Identificación del procedimiento:
Interesado: Rafael Cortés Fernández
Ultimo domicilio conocido: Camino Viejo de Elda, 44
Población: Petrer
Expediente: EL-259/2006
Fase: tramitación
Fecha: 03/05/2006
Asunto: baja autorización
Extracto de la resolución: acuerdo de iniciación de

expediente de anulación de autorización sanitaria (número
3271) por duplicidad.

Elda, 12 de mayo de 2006.
El Director del Centro de Salud Pública de Elda, Juan

Molina Navarro.

*0613486*

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO
ALICANTE

ANUNCIO

Citación para notificación por comparecencia
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61, en

relación con el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con las
modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de 13 de

enero, no habiéndose podido realizar la notificación corres-
pondiente en el domicilio del interesado por causa no impu-
table a esta Administración, por la presente se cita al mismo,
que a continuación se relaciona, para que comparezca en el
plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente citación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Alicante al que se le ha remitido esta comunica-
ción, en la sede de esta Dirección Territorial de la Conselleria
de Economía, Hacienda y Empleo, sita en calle Pintor Loren-
zo Casanova, 6, 4ª planta (Sección de Economía Social), en
Alicante, en días laborables de lunes a viernes, y de 9.00
horas a 14.00 horas, al efecto de ser notificado de los actos
relativos al procedimiento que se indicará, de cuya tramita-
ción es responsable estos Servicios. Si transcurrido dicho
plazo no hubiese comparecido, se tendrá por practicada la
correspondiente notificación desde el día siguiente al del
vencimiento del mismo, quedando interrumpido el plazo para
notificar la resolución hasta la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia en virtud de lo
dispuesto en el artículo 44.2 de la mencionada Ley 30/1992.

Diligencia
Se hace constar que con fecha de hoy la presente

citación se inserta en el tablón de anuncios de esta Dirección
Territorial, remitiéndose asimismo para su publicación al
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante y a las Alcaldías
lugar del último domicilio conocido de los administrados,
para ser expuesto en el tablón de anuncios de dichos Ayun-
tamientos, todo ello con plazo de diez días para comparecer
el interesado en el procedimiento citado que se le sigue en
estas dependencias.

Interesado: Alicia Paya Pons NIF 22134336X.. El Cabe-
zo Coop. V. CIF F53799888

Domicilio: Gabriel´Miró, 4, 03650 - Pinoso (Alicante)
Expediente y trámite:
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subven-

ciones
Orden de la Conselleria de Economía, Hacienda y

Empleo de 9 de septiembre de 2004.
Expediente.: ESEILS/2005/48/03.
Resolución desestimatoria
Recurso de reposición.
Alicante, 15 de mayo de 2006.
La Jefa de Sección de Economía Social, Mª Dolores

Picazo Pastor.
*0613487*
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